
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL IP/N/4/LIE/1

7 de febrero de 1996

DEL COMERCIO
(96-0463)

Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Original: francés/inglés
Intelectual relacionados con el Comercio

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO d)
DEL ARTÍCULO 4 DEL ACUERDO

Liechtenstein

Se ha recibidode laOficina deRelacionesExteriores deLiechtenstein la siguiente comunicación,
de fecha 22 de diciembre de 1995.

________________

Con relación al artículo del Acuerdo sobre los ADPIC mencionado precedentemente, deseamos
notificar las convenciones siguientes.*

1. Tratado de unión aduanera entre Suiza y el Principado de Liechtenstein
(LR 0.631.112/LGB1. 1923 Nr. 24).

a) Acuerdo celebrado el 2 de noviembre de 1994 entre Suiza y el Principado de
Liechtenstein por el que se modifica el tratado de 29 de marzo de 1923
celebrado entre Suiza y el Principado de Liechtenstein, relativo a la unión del
Principado de Liechtenstein al territorio aduanero suizo; entró en vigor el 1º de
mayo de 1995 (LR 0.631.112.1/LGB1. 1995 Nr. 77).

b) Acuerdo celebrado entre Suiza y el Principado de Liechtenstein, relativo al
tratado de marzo de 1923 entre Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre
la unión del Principado de Liechtenstein al territorio aduanero suizo; entró
en vigor el 1º de mayo de 1995 (LR 0.631.112.2/LGB1. 1995 Nr. 78).

2. Tratado celebrado el 22 de diciembre de 1978 entre la Confederación Suiza y el
Principado de Liechtenstein sobre la protección de las patentes de invención; entró
en vigor el 1º de abril de 1980 (Tratado sobre las patentes)
(LR 0. 232.149.101.1/LGB1. 1980 Nr. 31).

a) El Tratado sobre las patentes fue modificado por el Acuerdo complementario
del Tratado de 22 de diciembre de 1978 entre la Confederación Suiza
y el Principado de Liechtenstein sobre la protección otorgada a
las patentes de invención; el Acuerdo complementario se celebró el 2 de
noviembre de 1994 y entró en vigor el 1º de mayo de 1995
(LR 0.232.149.101.12/LGB1. 1995 Nr. 80).

3. Acuerdo de ejecución del Tratado celebrado entre Suiza y el Principado de Liechtenstein
sobre las patentes de invención; el Acuerdo de ejecución se celebró el
10 de diciembre de 1979 y entró en vigor el 1º de abril de 1980
(LR 0.232.149.101.11/LGB1.1980 Nr. 32).

*Las delegaciones interesadas pueden consultar los textos de estos acuerdos en la Secretaría de la
OMC.




